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…. el consumo de tabaco es el único producto
disponible legalmente para el consumidor
que mata cuando es consumido como el
debido….

US Surgeon General Koop MD



Muertes Atribuibles a Tabaco

MINSAL 1985-2010
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Departamento de Epidemiología. MINSAL - 2014



Carga de Enfermedad

Fuente: Carga de Enfermedad Atribuible al Tabaquismo en Chile. MINSAL Abril 2014



COSTOS DE ATENCIÓN

Fuente: Carga de Enfermedad Atribuible al Tabaquismo en Chile. MINSAL Abril 2014



Encuesta Nacional de Salud (ENS)       

2009-2010

 En Chile el 40.6% de la población general adulta fuma actualmente
(diario y ocasional):

 Total de personas: 5.350.000

 Grupo etareo de 25-44 años prevalencia de 49.4%

 Fumador diario: 73%

 Existe mayor consumo de tabaco en los niveles educacionales mas
bajos:

 14.7 cigarros diarios NEDU Bajo

 9 cigarros diarios NEDU Alto



Encuesta Nacional de Salud (ENS) 

2009-2010

 El 33.2 % de los fumadores es dependiente del cigarrillo:

Alta dependencia en hombres NEDU bajo:

62% vs 23% NEDU alto

 El 65,7% de los fumadores tiene intención de dejar de fumar:

 72.7% hombres / 57.8% mujeres



Sector NO fumadores

Nicotina y adicción 

Gorgojo, L., & González, J. (2003). EVALUACIÓN DE LA EFICACIA ,EFECTIVIDAD Y COSTE-EFECTIVIDAD DE LOS DISTINTOS 

ABORDAJES TERAPEUTICOS PARA DEJAR DE FUMAR. Agencia de Evaluación de Tecnologicas Sanitarias (AETS) .Instituto de 

Salud «Carlos III» del Ministerio de Sanidad y Consumo. España. Madrid.



Prevalencia según edad de inicio
EMTA 2008

Fuente: EMTA-Chile 2008 



Riesgo de tabaquismo a 5 años 
EMTA 2008

Fuente: EMTA-Chile 2008 



Prevalencia de tabaquismo en escolares (13-15 años), 

fumadores actuales.

Región de las Américas. EMTA 2008
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Prevalencia mundial niñas 

estudiantes 13-15 años. Atlas Tabaco 2012

www.tocaccoatlas.org



Convenio Marco para el Control del 

Tabaquismo

Movimiento en pro de la Salud 
Pública Mundial: Ratificado por 

Chile en Junio 2005



Febrero 2005

CMCT OMS

JUNIO 2005 

Chile ratifica

Mayo 2006

Ley del Tabaco 
20.105

Agosto 2006 

Prohibición total de fumar en 
escuelas, transporte, cines, 

malls,etc. Prohibición parcial en 
universidades , servicios 

públicos, aeropuertos, otros 

Noviembre 2006

Primera 
Advertencia

Mayo 2007

Espacios 
mixtos para 

fumar en 
restaurantes y 

bares

Noviembre 
2007

Prohibición de 
publicidad 

Cronología del Convenio Marco y la 

modificación de la Ley del Tabaco en Chile

1995

Ley 19.419 

2010

Aumento Impuesto 
3% 

2012

Aumento impuesto

Marzo 2013

Ley de Tabaco 
20.660

Octubre 2014

Aumento impuesto 
específico Reforma 

Tributaria 

Marzo 2013

Boletín Nº 
8.886-11



Evolución prevalencia de consumo de tabaco último 

año, último mes y  diario Población Escolar. 2003-2013.

*



CONVENIO MARCO 
Mayo 2003

ARTÍCULO 5

 5.3: “A la hora de establecer y aplicar sus políticas de

salud pública relativas al control del tabaco, las Partes

actuarán de una manera que proteja dichas políticas

contra los intereses comerciales y otros intereses

creados de la industria tabacalera, de conformidad con la

legislación nacional



CONVENIO MARCO 
Noviembre 2008

Directrices para aplicación párrafo del artículo 5

1. Concientizar sobre la naturaleza adictiva y perjudicial de los

productos de tabaco y sobre la interferencia de la industria

tabacalera en las políticas de control del tabaco de las Partes

2. Establercer medidas para limitar las interacciones con la

industria tabacalera y asegurar la transparencia de las que se

produzcan

3. Rechazar las alianzas y los acuerdos con la industria

tabacalera que no sean vinculantes o de obligado

cumplimiento



CONVENIO MARCO 
Noviembre 2008

Directrices para aplicación párrafo del artículo 5

4. Evitar conflictos de intereses para los funcionarios y

empleados públicos

5. Exigir que la información proporcionada por la industria

tabacalera sea transparente y precisa

6. Desnormalizar y en la medida de lo posible reglamentar las

actividades que la industria tabacalera describe como

“socialmente responsables”, incluidas las descritas como de

“responsabilidad social institucional”, pero no limitadas a éstas

7. No conceder trato preferente a la industria tabacalera



Otras medidas para aplicación párrafo del artículo 5

1) Prohibir las contribuciones políticas de la industria tabacalera o, en forma

alternativa, exigir la divulgación de dichas contribuciones.

2) Exigir que los y las postulantes a cargos gubernamentales relacionados a

políticas de salud declaren los empleos y/o consultorías actuales o anteriores

que hayan tenido en la industria tabacalera.

3) Prohibir la representación de la industria tabacalera en los organismos

públicos que regulan el tabaco.

4) Prohibir la participación de la industria tabacalera en las iniciativas para

jóvenes, de educación pública u otras iniciativas para el control del tabaco.

5) Divulgar información sobre las tácticas de la industria tabacalera de utilizar

personas, grupos de lobby y organizaciones afiliadas para promover sus

intereses.



¿ Como la industria tabacalera utiliza 

los resquicios legales y compra de 

influencias, entre otras múltiples 

tácticas para “mantener y/o 

aumentar su clientela ?



Estrategias internacionales: 

Uruguay
En Febrero del 2010, Philip Morris, demanda al Gobierno

de Uruguay, ante el Centro Internacional de Arreglo de

Digerencias en Inversiones (CIADI), órgano del Banco

Mundial (EEUU). Para ello se basó en tratado bilateral de

protección de inversiones entre Suiza y Uruguay:

El tamaño de las advertencias sanitarias: 80%

La prohibición de tener más de una presentación por

marca

Las imágenes colocadas en las advertencias,

aduciendo que no correspondern con la evidencia



Exposición a publicidad: publicidad 

encubierta



Exposición a publicidad: 

merchandising



Exposición a publicidad: para adolescentes 

en lugares de entretención



Niños en la mira de la industria 

tabacalera:10 principales tácticas



Niños en la mira de la 

industria 

tabacalera:10 

principales tácticas

 Ubicación de productos de 

tabaco junto a dulces y 

juguetes

 Exhibidores con 

iluminación, colores y 

diseños llamativos

 Ubicación de cigarrillos y 

publicidad a la altura de la 

vista de los niños

 La industria tabacalera

considera el punto de

venta como un canal de

comunciación priviligiado

para atraer el público

jóven y normalizar el

consumo de tabaco

desde la infancia



Desnormalizar ….“socialmente responsables”…….

“responsabilidad social institucional”  posicionar al

tabaquismo como una “actividad para gente adulta”





“Concientizar sobre la naturaleza adictiva y perjudicial de los 

productos de tabaco y sobre la interferencia de la industria 

tabacalera en las políticas de control del tabaco de las 

Partes”





“Prohibir las contribuciones políticas de la industria 

tabacalera o, en forma alternativa, exigir la 

divulgación de dichas contribuciones”

“El senador Sebastián Piñera (RN-Santiago) insistió que los jóvenes

eran más maduros que los mayores, porque fuman menos. Agregó que

ya que no era principalmente la juventud que asistía a los estadios

deportivos, no tenía sentido prohibir la publicidad en ellos, que además

iban a sufrir la pérdida del aporte financiero de la tabacalera. ¿Por qué

no prohibir la publicidad en los conciertos de Rod Stewart? preguntó el

senador, posteriormente presidente de su partido. Finalmente, insitió

que las restricciones de publicidad no funcionan, porque los fondos

simplemente se trasladan a otras áreas. El senador Ruiz-Esquide

respondió que quizás sería mejor, entonces, invitar al Cartel de

Medellín a ofrecer su patrocinio”

Referencia: Tim Frasca:Fundación CIPRESS. La Industria Tabacalera En Chile.Probables estrategias frente al proceso 

de ratificacion del Convenio Marco para el Control de Tabaco (CMCT).2004



“Divulgar información sobre las tácticas de la 

industria tabacalera de utilizar personas, grupos de 

lobby y organizaciones afiliadas para promover sus 

intereses”

Declaración Pública ACHIGA 

Mayo 2011

“Rechazamos la normativa propuesta,

por cuanto es una ley contra el

comercio, no contra el tabaco. En la

actualidad existen regulaciones que

prohíben el consumo de tabaco en un

97% de los espacios cerrado,

considerando los ámbitos de trabajo,

transporte y comercio. ¿Podrá el 3% de

margen del sector gastronómico y ocio

tener un efecto significativo en materia

de salud pública?”



Índice



“En Chile hay 4 millones de

fumadores cuya elección debe ser

considerada al momento de

establecer reglamentos relativos al

fumar en lugares públicos y privados”.

Cortesía de Elegir, Chiletabacos

La Empresa asesora a los lugares

en crear espacios separados para

fumadores, les provee la señalización

con logos del programa …..

Al mismo tiempo, Chiletabacos

moviliza a los sectores hoteleros y

gastronómicos para oponerse a

medidas restrictivas

Referencia: Tim Frasca:Fundación CIPRESS. La Industria Tabacalera En Chile.Probables estrategias frente al proceso 

de ratificacion del Convenio Marco para el Control de Tabaco (CMCT).2004



 Directorio de BAT Chile está constituida por ex autoridades

de alto rango, tanto del gobierno militar como de los

gobiernos democráticos: ex Ministro de Hacienda, ex Ministro

de Economía, ex integrante del Tribunal Constitucional y ex

presidenta de ONG responsable de la transparencia

 En gobierno anterior, el Presidente del Directorio de BAT

Chile, Carlos Cáceres, es a su vez miembro del Consejo

Directivo de Libertad y Desarrollo, de donde provienen la

parte importante de los equipos ministeriales: Hacienda,

Economía y Secretaría General de la Presidencia

Referencia: Chile: Situación del tabaquismo a 5 años de la ratificación del CMCT y los desafíos pendientes.

CHLT 2010



“Prohibir la representación de la industria tabacalera en los 

organismos públicos que regulan el tabaco”









Debido al vacío legal existente entorno a los cigarros electrónicos, no existe nada que prohiba la
venta a menores si tienen como mucho un 0.1% de nicotina, al ser casi inocuo para el cuerpo, o por
lo menos similar a ser un fumador pasivo. Este producto acaba de llegar a España debido al éxito que
ha tenido en China, ya que allí está tradicionalmente bien visto que los niños fumen desde los 8
años, y al tener menos nicotina que un cigarro normal, las autoridades sanitarias le dan su
bendición. No auguramos mucha vida a este “juguete” ya que la legislación, aunque siempre va por
detrás, se ha puesto manos a la obra. Pero de momento ahí está, y fácilmente conseguible en
algunas tiendas de cigarros electrónicos.



Suma y sigue……..



www.chilelibredetabaco.cl


